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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DEJA SIN EFECTO TAMAÑO MINÍMO DE EXTRACCIÓN DEL RECURSO
LENGUADO DE OJOS GRANDES

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 3.044, de 10 septiembre de 2019, de esta Subsecretaría, déjase sin

efecto el numeral 1° letra a) de la resolución exenta N° 1.447 de 2010, modificada mediante
resolución exenta N° 2.058 de 2015, en lo relativo al establecimiento del tamaño mínimo de
extracción del recurso Lenguado de ojos grandes, Hippoglossina macrops, en el área marítima
comprendida entre el límite norte de la Región de Arica y Parinacota y el límite sur de la Región
de Magallanes y la Antártica Chilena.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 10 de septiembre de 2019.- José Pedro Núñez Barruel, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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